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NoTARIo(A) SUPLENTE cRISTIAN PAUL GUZHÑAY ZURIf A

NoTARIA CUADRAGESIMA ocTAvA DEL CANToN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escrilura N': 20200901048D00420

ACTO O CONTRAfO:

AUTENTICAC l-N DE FtRtvAS DE coNslfuctóñ DE cotvpANIAS EN LÍNEA

FECHA OE OTORGAM¡ENTO: 1 DE JULTO DEL 2020, (10 47)

OfORGANTES
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Nscloml¡dad Calidád
Parroña qua L

PAZMIÑO BRfTO ALEX
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POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CEDULA 0602042996
ECUATORIA GERENTE

GENERAL

Nat!ral EGUE.' E§PINC¡SA JAVIER
RAFAEL

PORSUS PHOPIOS
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cÉDULA 1704539224

A FAVOR DE
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ASSESMENT, CONSULTING, IMPROVE MARITIME BUSTNESS

S.A. A§CTMAR S.A.

GUAYAQUIL, un de Julio del dos rnil veinte

Señor(a)
PAZMIÑO BRITO ALEX GEOVANNY

Ciudad.-

De mis consideraciones.-

Mediante escritura pública de Constitución de 1a cornpañía

ASSESMENT, CONSULTING, IMPROVE MARITIME BUSINESS

S.A. ASCIMAR S.A., otorgada el dia un de Julio del dos mil veintc ante

el/la Notario(a) CUADRAGESIMO OCTAVO del Cantón

GUAYAQUIL, ustcd ha sido designado para desempeñar el cargo de

GERENTE GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un

periodo de tres años, con las atribuciones establecidas en el estatuto

social, que consta en la escritura de constitución citada.
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PAZIV1IÑO BRITO ALEX GEOVANNY

EGUEZ ESPINOSA JAVIER RAFAEL

Accpto cl cargo dc GEP..ENTE GENERAL dc la compañía
ASSESMENT, CONSULTING, IMPROVE MARITIME BUSINESS
S.A. ASCIMAR S.A., para el cual he sido elegido(a).

FIRMA:

P NO BRITO ALEX GEOVANNY
GERENTE GENERAL
CEDULA: 0602012996



DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIóN DE FIRMA

20200901048D00420

Factura No.: 001-01 2-000001992

En la ciudad de GUAYAQUIL, el día de hoy un de Julio del dos mil

veinte; ante mí ABOGADO CRISTIAN PAUL GUZHÑey ZURtfe,
Notario(a) CUADRAGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN
GUAYAQUIL, en aplicación a lo dispuesto en el artículo dieciocho

numeral tres de la Ley Notarial, comparece el/la señor1a) PAZMIÑO

BRITO ALEX GEOVANNY, a quicn de conocer doy fc, en virtud de
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cuya copia certificada se agrega a esta diligencia, de la que he podido

apreciar que es de nacionalidad ECUATORIANA, mayor de edad, de

estado civil CASADO, y quien declata tener su domicilio en

GUAYAQUIL, solicitándorne de nranera verbal su deseo de suscribir en

mi presencia el documento adjunto que contiene su nombramiento como

GERENTE GENERAL de la Compañía ASSESMENT, CONSULTING,

IMPROVE MARITIME BUSINESS S.A. ASCIMAR S.A.; al efecto,

identificado que fue por mí, procede en mi presencia a finnar al pie del

referido documento, manifestando que es la única que utiliza en todos los

actos tanto públicos como privados, por lo que CERTIFICO LA
AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU FIRMA de conformidad con

la facultad constante en el numeral tres del artículo dieciocho de la Ley

Notarial. Queda incorporada en el Libro de Diligencias de la NOTARIA

CUADRAGESIMA OCTAVA a mi cargo, una copia de la presente

diligencia junto con un ejemplar del docutnento autenticado, de todo lo

cual DOY FE.

Firma No lico

ABOGADO CRISTIAN PAUL GUZHNAY ZURITA
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